
Núm, 54. Domingo 20 de marzo de 1856. 8 cuarto». 

Suscríbese en la imprenta del editor* 

calle de ta Trinidad, n." 1 0 , á 8 rs. 

al mes para los suscritores de esta 

ciudad puesto en sus casas, y i 2 tus 

de fuera franco de porte. 

Las reclamaciones, anuncios y ce-

municados que gusten insertar en 

este periódico deberán dihjirse á sK 

editor, francos de porte, sin cuyo 

requisito no serán recibidas. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 

SALE LOS M A R T E S , ÍÜEVES Y DOMINGOS. 

AKTICULO DE OFICIO. 

COBlEUiNO C I V I L D E ESTA P R O V E C I A . 

Por U real junta superior gubernat iva ríe la 

faculta*! de farmacia se me ha trasladado la real 

OJ den siguiente*! 
El Excmo. &r . secretario de estado y del des

pacho de la Gobernación del re ino con fecha 1 5 

de enero últ imo se ha servido comunicar á la real 

junta superior gubernat iva de farmacia la real 

o iden q Í JC sigue. 

J> He dado cuenta á S. M . la REINA Goberna

dora de un espediente ins t ru ido en esta secretaria 

del despacho con mot ivo de varias exposiciones 

de tos ahuunos del rea] colej io de farmacia de es

ta corte en sol ic i tud de que se revalide el decreto 

dado por las cortes eo 49 de abr i l de 4822 de

rogando la ley p r imera , t i t u l o t r ece , l i b ro octavo 

de la Novísima Recopilación que exíje la edad de 

Jos veutte y c iuco años para ler admit idos al 

grado de licenciados en la facultad de Farrfascia. 

Y enterada S. M , y conformándose con el pare

cer del consrjo de sff iores 'J i i in istros, ha tenido á 

bien frcceder a la esprc*ada sol ic i tud de losa lum* 

non del co le j i o , sin per ju ic io de dar cuenta á las 

corte* del reino de e^ta disposición á su t iempo. ' 1 

La que traslado á V . S. de acuerdo de dicha 

real ¡unta, cumpl iendo e*ta con otra soberana re

solución de 27 de febrero próximo pasado, en que 

se la encarga la circule á ios caballeros goberna

dores av i l es y subdelegados de la facultad de 

farmacia de las p rov inc i as , para quedándola la 

Íiubl icidad conteniente llegue á noticia de todos 

Os interesados en su disposición. 

L o que comunico ¡i los a y uut ándenlos y pue

blos de - .I.I provincia para su intelijencía y efec

tos conveniente*!. Toledo 15 de marzo de 4 836.™ 

Sebastian García de Ochoa, 

Var io* ayuntamientos de esta prov inc ia han 

l ud i do á este gobierno C i v i l , manifestando los 

inconvenientes que se siguen de que i deshora de 

la noche se toquen las campanas de las pa r ro-

c ju ia i j pues ha ocu r r i do que oyéndose en uu pue

b lo el toque de las de o t ro inmedia to , se ha c i e i-

do ser señal de alarma , y con esle mo t i v o m a r 

char á ci la Guardia nac ioua l , y encontrarse con 

que el toque era anunciar la func iou de ig lesia 

del día siguiente, Para evi tar estas equ ivocac io 

nes y oUas de alguna mas trascendencia, que 

pueden seguirse de l toque ai bítrai io de las cam-

penas, con especialidad entrada ya ta noche ; p r e 

vengo á los ayuntamientos de los pueblos de esta 

p r o v i n c i a , que no p e r m i U n que pusado el toque 

iU inado de ¿nioías, se de o t r o «alguno, i DO ser 

en un caso de l uego , invasión de enemigos t ú o tro 

lance i g u a l , en quesea precisa la concurrencia 

de l vecindar io para apagar el i n cend i o , sofocar 

uu a lboroto f ó escarmentar y perseguirá los que 

intenten a l terar la t r anqu i l i d ad de i pueblo . 

E l presidente de l áy u uta miento de cada pueblo, 

puesto de acuerdo con el párroco de él , dispon

drán lo c o m e t i e n t e al c ump l im i en t o de esta me 

dida que exije el orden y repodo de ciudadanos 

quietos y pacíficos. To ledo 1 5 de marzo de 4836 . 

—Sebastian García de Ochoa, 

A los ayuntamientos de los pueblos que á 

cOntlunación se e^preaai áu , deudores por suscri-

ciones al D iar io de administración , Anales a dm i 

n i s t ra t ivos , y cant idad que á cada uno se le seña

la , les declaro incursos en la mul ta de doscien

tos rs. con que se les conminó en orden de este 

gobierno c i v i l de 0 de j un to del ano próximo pa

sado , inserta en el Bolet in de í) de l m ismo mes 

número ( i 9 , y recordada eu lo* de 40 de? setiem

bre y 4 5 de nov iembre del p rop io ano número 

400 y 4 3 7 , mediante a' haber llegado al co lmo 

su desol>ed¡encia A las d i d r n r s de este gobierno 

c í v i l , y su desprecio i m i autor idad y niandaU»-

A| mismo t iempo que los a jun iaru ien tos re-

tuitau a la administración de correos de o t a cm-
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[ 2 ] 
dad la cant idad que cada uno esta eo deber |«>r 

et indicado concepto , enlregaráo en este gobier

no c i v i l los doscientos reales de la espresada i n u l 

t a , en el concepto que no \eri6cando ambas en* 

l i egas en el preciso te rm ino de quince d i s s , con

tados desde el de la publicación de esta orden en 

el Boletín o f i c i a l , quedan ¡ucursos los asi nueva

mente desobedientes eo la mul ta de tuü rs. que 

se lesexijirá irremisiblemente- ToIedo15 de mar¬

zo de 4856.»Sebasl ian Garcia de Ochoa. 

Pueblos deudores por suscricion ot Diario de ad

ministración j Anales administrativos* 

Borox R*n . 540 ' 

Esqnivias 5^0 
Navahieil loa de Toledo 270 

Tor re de Esteban l l ambran 270 

Val ino jado * 50 

Vi l la luenga 51*0 

Aranjuez 5^0 

Camuñas 5*0 

Corral de Almaguer : 3f>0 

Migue l Esteban 5^0 

Puebla de A lmerad ier 5^0 

t > e r o 5JJ0 

Vi l lanueva del Ca rde te . M i 5^0 

Na ia iuc i l l os de Talavera 5*0 

Galvez 90 

Olías íftO 

Tolan .. ... 90 

San Pablo 

Santa C iuz del Relamar 4 80 

U rda 480 

Villaseca 4 80 

Quintanar de la Oiden SO 
Romera l ~ 4 80 

Yep r s . 90 

Segurilla 270 

Alcsudcie 90 

COMASUAHCIA GENERAL DE E S T A PROVINCIA. 

En un reconocimiento que dispuse pract ica je 

el C4pitan h Gregorio AsUaudi del rej imierjto de 

caballería de V i t o r i a H * de Hjeros con 30 i nd i 

viduos montados del mismo , en los dias I 3 v i "i 

de l actual por los pueblos de la Retuerta y Na 

vas de Estena, a1 su llegada i este advirtió que 

también lo hacían por Ja parte del monte ocho 

facciosos de infantería t contra los que arroján

dose la caballería cotí la intrepidez y valentía que 

acostumbra, alcanzan i dos que oponiendo re

sistencia fue muer to u n o , l lamado Juan García 

G u i n d o n , natural de Navahermosa y avecindado 

en el refer ido Navas de Estena , y gravemente 

her ido el o t ro Román Fernandez, natural del Hor

cajo de los montes , el que conducido ayer i esta, 

con un fus i l una escopeta y dos caninas de n i h 

L ÍV , fue pasado por las armas , cuya igual suerte 

hubieran experimentado los demás i no haberse 

in ternado i ÍH carrera por el boquerón de Eslena. 

En los espmados dias 4 5 y 1J* ejecutó el te* 

cíente de io fao lc i íaD. Pedro Junco, comandante 

de armas del Puenle del Arzob ispo , igual recono* 

c imiento en persecución del infame faccioso Ba-

sit io con otros cuatro por A l c aud t t e , el Mi u ln i-

l l o , Va l le de los T r i g o s , el de Castrejon, el de la 

Becerra , Fresnedoso, el del Gnuid^rito» el Pos-

tuero de !a laguna , Fuente de Mar t i n Muñoz , y 

T o r r e c i l l a , fiara cuya expedición salió de dicho 

Puente del Arzobispo con veinte infantes y el vo

lun tar io de caballería Félix Fernandez i ncorpo 

rándomele en el citado M e m b r i l l o el capitán 

de la Guardia nacional de Belvis de la Jara, 

D- Francisco Solano García con 4 8 in fantes , 

diez de Alcaudete y tres de caballería ; siendo el 

resultado de esta jornada la de haber her ido en 

el indicado valle de Guarduno al faccioso Felipe 

Ce lagos, desertor del e je rc i to , natura l dé la Nava 

de K i co rna l i i l o , el cabo 4 . 9 de la Guardia nacio

nal de Belvis de la Jara Francisco Alvarez , al que 

aquel pérfido j F al nacional de Alcaudete Manuel 

CarrochanO hizo fuego i quemar opa con el cabe

ci l la Bas iüoy o l i o , cojicndoles dos j e g u a s , dos 

caballos y vanos efectos. 

Junco en su comunicación de ayer me dice 

que los ind iv iduos que con pusieron la columna 

son dignos del mayor eloj io por su a rdor y de

cisión , y con especialidad el capitán D. Francia* 

co Solano García de la Guard ia nacional de Be l 

vis de la Jara , que dirij ió la pequeña fuerza que 

le encardó, animándola con su e jemp lo , tre¬

pando con espada en mano por la aspereza de 

la sierra ; el sárjenlo 4 * de la misma Dionis io Va

l e r e , el 2,° de Alcaudete Ra imundo M u j i c a , que 

se escedieron de sus deberes en los puestos que le 

fueron confiados, y el mencionado cabo 4 / Fran

cisco Aha rez . 

Lo que not ic io á V . para su in le l i jenc ia y que 

lo haga saber en la o i den de ; dia y disponga su 

inserción en el Boletín of icial de la p rownc i a . 

Dios guarde i V . muchos años. Ventas con Fe 

ñaguilera 46 de marzo de 4836 . — jNicolas de 

Isidro,=-Señor teniente coronel D . José Sánchez 

Fano , comandante dé ai mas de To ledo . 

E l capitán D Enr ique Re i t e r , comandante d • 

la columna móvil estacionada en Navadinoral t*J 

Pusa me díce en papel de ayer que reconociendo 

el 45 los valles y barrancos de Sangreda, capturó 

¡unto al mo l ino del Gra jo con las armas en la 

mano a los facciosos An ton io Rodenas, natura) de 

Che lva , avecindado eu Espinoso, de edad de 37 

¿ños, perteneciente i la fdecion del d i f u n t o cabe

c i l l a Blas Romo y á Pedro González, natura l y 

vecino de (Calera , de edad de SO años, ambos de 

ta facción acaudil lada por Basil io de la Iglesia, v 

que después de sumnislrar lea los auxi l ios espir i 

tuales fueron fusilados á las siete y media de la 

mañana de ayer en d icho Espinoso áel Rey,asrgti* 

ráudome que en la actual idad se compone la f í o 

c iou de Basil io de solo él y o t r o que le acompañs-

L o que pa r t i c i po á V . para que procure ten* 

ga lugar su publicación en el Bo le t i n of ic ia l de le 

p r o v i n c i a , haciéndolo saber también en la ordeu 

del d ia . Dios guarde i V . muchos años. Veri l** 
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|* de U idro . —Si-, teniente coronel 0- José Sau-

chez FanO, comandante de armas de Toledo y m 
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,>ar t ido. 

REGENCIA D E L A R E A L AUDIENCIA D E MADA1D 

Por el Excmo, Sr. secretario de estarlo y riel 

despacho de Gracia y Justicia se ha comunicado 

á esta real audiencia cou fecha 26 de febrera últi

mo la real orden del tenor siguiente: 

a Min is ter io de Gracia y J us t i c i a .—Ulmo . Sr. 

El señor secretario del despacho de Hacienda con 

fecha 9 del actual me dice lo que s igue .—Excmo. 

Sr . : ílon esta fecha digo al d i rec tor general de 

rentas Y arbi tr ios de amortización lo siguiente;™ 

Conformándose la R E I N A Gobernadora con el pa

recer de las secciones de Gracia y Justicia y Ha

cienda del c one j o real de España é Ludias, ha 

tenido á bien mandar que los espedientes sobre 

reintegro de bienes nacionales se resuelvan go

bernativamente siu durocasion á tramites jud ic ia

les, y qne las providencia se tomen y comuniquen 

por las autoridades de hacienda, acudiendo los 

i n i c i e n los á los respeclivosintendentes para que 

fryeiídq á I J S oficinas de amortización acuerden 

lo q ie corresponda, satisfaciendo por todos los 

medios posibles lus justos deseos de los compra

dores en la pronta posesión de los bienes que ad

quir ieron y de que han estado privados por mu

chos años. L o que de real orden comunico á \ . í. 

para inlel i jencia de ese t r i buna l y efectos con-

venienres. 

Publicada en este t r i buna l la anter ior real o r 

den , acordó su cump l im i en t o , y que se traslade 

á V . S., como lo e jecuto, á f in de que si lo tuv ie

se á bien se sirva disponer se inserte en el Bole

tín oficial de esa p rov inc i a , y darme aviso de l 

recibo.™ Dios guarde á V . S. muchos años. Ma

dr id S dema r zode 1836.— 'JoséAlonso.—Sr. go

bernador c i v i l de To ledo . 

Por el Eterno . Sr. secretario de estado y del 

de*p.4cho de Gracia y Justicia se ha comunicado 

á esla real audiencia con fecha 26 de fcb iero ú l 

t imo la real orden del tenor s iguiente: 

»Miuisleno de Gracia y Jus t i c i a .—[ l i no . Sr-: 

Con fecha 13 del actual ha d i r i j i do el señor se

cretario de la Gobernación del reino al soberna1 
dor c i v i l de Sevilla la rebl orden siguiente: l i e 

dado cuenta á S. V de la consulta hucha por ese 

gobernador c i v i l en 12 de ju l io del año u l t imo , 

sobre que *e ti j ' in los ( imite* de la autoridad pi-

dicial en loiasuuH'* del ramo de propios, evitán

dose l is desagradables contestaciones que se sus

citan acerca del conocimiento de aquel la ; y ha-

bieu lo tenido por conveniente o ir S. M . al con

sejo R C J I de España r? Iridias ¡te ha servido decla

rar; conformándole conn i d ic tamen, que la au

toridad q-ir* conoce en el ajuste de las cuentas de 

dicho ramo, y vn au aprobaciou ó repulsa nu 

p<«de estar i n f r i a i revisión y contienda jud ic ia l , 

> que am apremio* deben quedar espeditos v rniu 

bien auxiliados que entorpecido* ú contral lados 

por los medios que pueda p r e t a l l t * la autoridad 

tudh i a l / * — Lo que de la propia real orden co

munico i V , I. p a r i l inteligencia de ese t r i buna l 

y e l t c l o * correspondientes. 

Publ icada eu este t r i buna l la anter ior real or

den , acordó au c ump l im i e n t o , y qoe *e traslada¬

se i V . v , como lo ejecuto, á Úu de que si lo t u 

viese i bien se sirva disponer >e inserte en el Bo

letín of icial de esa p rov inc ia , y da rme aviso del 

rec ibo .—Dios guarde í V . S. muchos años. Ma

d r i d 8 de ina izn de 1&36.—José A l o n s o , — ñ o r 

gobernador c i v i l de Toledo . 

I N T E N D E N C I A D E ESTA P R O V I N C I A . 

La dirección general de rentas provincia les 

me comunica la siguiente c i rcu l a r . 

E l Excmo . Sr. secretario de estallo y del des

pacho de Hacienda me ha comunicado con fecha 

2 del actual la real orden que sigue. 

ttHe dado cuenta á la ( I M > A Gobernadora de la 

consulla que en vista de l t iaslado que se dió a esa 

dirección eu real orden de 20 de d ic iembre últ i

mo de la comunicada al d i rec tor de liquidación 

de la deuda p u b l i c a en 2 de agostoautt-r i o r , man 

dando f o rmar un espediente j e n e r a l d e las recla

maciones de corporaciones y part iculares por can

tidades entregadas durante l a época const i tuc iona l 

fuera del orden'regular de c o n t r i b u i r , hizo V , S . 

en 18 d e ene ro , aceica de si por .dicha rt orden 

debían estimarse d e r o g a d a s las d e tí de e n e r o de 

I83U j k de enero de 1 835 , quti de ierunn^ban 

el reintegro d e cantidades aprontadas por p a r í ico-

lares para cub r i r lo ex i j ido á los pueblos e n di< ha 

época; y S. M* se ha servido declarar que estas 

disposiciones, una vez espedida la citada real o r 

den de 2 de agosto, deben considerarse suspendi

das y dependientes de l o que def in i t ivamente se 

de lermiue e n la deuda i n t e r i o r . De real orden lo 

comunico á V , S. para su i n t e l i j enca y efectos 

consiguientes." 

L a real orden q u e se ci ta eo la a n t e r i o r , de 2 

de agosto, es del tenor s iguiente: 

uExcmo. S r . : Cou lecha 2 de agosto u l t imo se 

d i j o por este min is ter io al d i rec tor de liquidación 

de Iu deuda pública lo que síyue: — Enterada la 

Kc iMi Gobernadora d e uu espediente i n s imu l o eo 

U s e c r e t a r i a d e l d e s p a c h o d e m i cargo c o n nm l ivo 

d e haber pedido varios vecinos d e Gerona que se 

les abonasen la* c a n t i d a d e s q u e a p r o n t a i o n en el 

año d e 4822 al a y u t i t a n i i e n t o ( ¡ ( . aquella ciudad 

paia que es ta entiesase t i l j e n e r a l M iUns se is m i l 

duros que p i d i ó paia i t M c i o n e s d e las hopa* d e 

su mando , se ha sei * ido S, V m a n d a r q u e V . S. 

for me un espediente j c t e i . i l eu_que c O U s U n tudas 

las reclamaciones por <ai>ridades entregadas du

rante la época c u n s s i t u t : i o u a l para atenciones uit-

bvarea por p a r i i cH i l a t a rS ó corporaciones y fuera 

del orden recolar de contr ibu i r para q n e pueda 

tenerse presente al t iempo d e a r r o g l a r la deuda in

ter ior . Y de r e e j Oiden comunicada p o r e l s e ñ o r 

secretario d e Hacienda lo traslado a V . E- p a r a su 

mlel i jencia y efectos conveníanlas en esa d i n ceton, 

consiguiente a su oticáo de 24 de setiembre úl

t i m o . " 

En v i r t ud de l a s reales disposiciones p r e i n * e r 

tas, quedan anulada* \.t- dadas .anteriormente 

acerca de los ciédilos de empréstitos íoraovos e x i -

jíiios en la época del sistema constitucional de 

4820 i 23 p de que trata la real orden d e 6 de 

enero de 185*!, circulada por esta dirección cu IH 
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del m i smo ; asi como cualquiera otra par t icu lar 

que se hubiese espedido con esle objeto, l o d o lo 

cual comunico á V . S. para su intel i jencia y tiues 

correspondientes. Dios guarde á V , S. muchos 

años, Madr id 9 de marzo de 4 8 3 6 . — E l marques 

de Montevírjen. 

La que traslado á V V . para su conocimiento 

J efeclos oportunos. Dios guarde i V V . muchos 

años. Toledo 45 de marzo de 1836 .—P . A . D, S. 

I . Esteban López de Lerena. —Sres . justicias y 

ayuntamientos de los pueblos de esta prov inc ia . 

1*3 
firmo el presente con su señoría por tu rnandaq, 

en Oca ña í once de marzo de m i l c x h u c i e i U ( h 

t re in ta y se is .—Anton io López de B o m l U , 

Testimonio de una causa seguida en la subtlele* 

gadon de rentas reales de Ocaha. 

Antonio López de Bon i l l a , escribano de S. M . , 

público de la subdelegacion de rentas reales de 

esta v i l la de 0 :aña y su p a r t i d o , doy fé : que en 

veinte f tres de enero úl t imo D. Agustín de A l -

garra , administrador de estancadas en esta v i l l a , 

acompañado de D- ('alisto de la Hosa, sií of icial 2-°, 

V Guardias nacionales aprehendieron en la i nme 

diata vi l la de Cabanas, con asistencia de su j us t i 

c i a , T i r ios ¡eneros de Algodón de ¡licito comer

cio a O f e r i n o P la te ro , de aquella vec indad , qne 

reconocidos y tasados impor t an cuarenta y un 

reales v diez y seis maravedís, y una l ibra de ci¬

garros habanos al d i cho Platero; y á Claudio 

M o u t o y a , también de Cabanas, veinte y tres l i 

bras de pólvora de la clase del sello negro , según 

el reconocimiento practicado i en su consecuencia 

presentaron los susodichos los correspondientes 

reales indul tos su Fecha veinte y seis del mismo, 

que se guardaron y cumpl ieron con la veneración 

qne se merecen, y seguida la causa, unida de los 

efectos re fer idos , m a v u el def in i t ivo que dice asi. 

Definitivo. Se declaran decomisados los gé

neros , cigarros y pólvora, objeto de de l i to de 

esta actuación : se condena á Ceferino Platero en 

el dup lo del va lor de los géneros, y al m i smo 

en el qu i n t up l o del valor de los cigarros habanos: 

igualmente á Claudio Montoya en el qu in tup lo de 

la pólvora aprehendida; y á ambos en las costas 

mancomunadamentc: hágaseles saber como á los 

señores representantes de la real hacienda, aper

cibidos los prrm^ros para lo sucesivo; y por Jos 

segundos liquídense las condenaciones en sus res

pectivas oficinas eo favor de quien corresponda* 

y hecho hágase de todo tasación, con inclusión de 

las costas, por el infrascr i to escribano, cuyo total 

impor te se haga efectivo consentido que sea este 

de f i n i t i vo . Saqúese ¿ su t iempo test imonio ú es-

tracto del def in i t ivo para su remisión á la redac

ción del Boletín of icial de prov inc ia y su inser

ción y publicación en el que se hará por conduc

to de S. S. el señor subdelegado de todas rentas 

reales de Oca ña y su p a r t i d o , asi con acuer

do del asesor ¡uterino de las mismas, sobreseyen

do este proced imien to , asi lo decretó, mandó y 

f i rma en la misma a veinte y seis de febrero de 

m i l ochocientos tre inta y seis, d o y f é : Juan de 

L e y v a . — L i c . D. Manuel López Infantes. — Ante 

m i : An ton io Lopez de Bon i l l a . 

Y por auto asesorado de ayer se ha declarado 

consent ido el de f i n i t i vo . Y para que cooste d o n 

de convenga , con remisión i Ja causa, signo y 

C O M U N I C A D O , 

. Una de l i s muchas ventajas de U prensa »g 

dar conocimiento al público del modo conque 

las autoridades cumplen con su d ebe r : e*u cu* 

t i c * de sus disposiciones es un bien incalculable, 

cfcarfdo es i inparc ia l y justa 

Hoy me he propuesto bosquejar los méiúoi 

contraídos por el Excmo . Sr. D. Nicolás de L i . 

d r o desde (pie se eucargó del mando de esta 

vinúia como una justa iccoiupensa de sus fanga*, 

desvelos y deseos por tene ib i l imp ia de lacdoaga, 

Esle d igno general ha probado su adhesión since

ra al t rono de Isabel 2.* y su ardiente amor pn r 

la l ibertad con hechos públicos é irrecusables. La 

estiucion de las gavil las capitaneadas pur tos 

asesinos Peifecto Sánchez, Blas [ t o m o y el Apa

ñado , qne cou su muerte pagaron los críuieurs 

c o n q u e habían ate i i io i i zado á la provincia, : M4 

acertada y aprobada determinación por el go

b ierno i le recojer las armas, si no perjudiciales al 

menos inútiles á la justa cau^a que defendemos, 

j ' conservaban en su poder muchas permnasde 

esta ciudad y haber armado con ellas los pueblos 

de los Montes, antes indefensos, para que pudiesen 

resjatír v rechazar á los pérfidos facciosos con*o 

vigorosamente lo ha ejecutado la ber.einéi ¡U Guar

dia nacional de Cuerva y C u a d a t u u r : la última 

salida fie S. E. á los Montes en lo mas crudo del 

i n v i e r u o , cuando su sa l ud , todavía no entera

mente restablecida, acababa de ser a i ncua^da por 

una grave dolencia : sus c nlinti¿s v peuo^ts mir

onas en persecución de los iludes defensores.de un 

p i i uc i pe rebelde, penetrando y reconociendo si

t ios que la tropa uo habia calado basta con eMe 

impertérrito je fe , el que s iempre marcha á la ca

beza fie las columnas comunmente pie á t ierra y 

el p r imero en todos los pe l ig ro* : su marcha uni

fo rme y de armonía con la Exc-na. diputación pro

v inc ia ! y Sr. gobernador c i ^ i l para completar el 

esterTninio de las hordas facciosas y restituirnos 

la paz tan deseada en este país , qn vemos muy 

p m t i t t l ,-pues según tiene entendido por per

sona t idedigna se pasan cuatro y cit co d as sin 

rec ib i r partes de facción alguna, pues tudas se ha

l lan en completo desórden y reducidas á peque

ñas partidas de bandidos que cometen algunos 

robos y tropelías, imposibles de evitarse sin ls 

cooperación y aux i l i o de los pueb los , pero-que 

no existirán en brevfe, pues .* pesar de hallarse en

fermo hace algunos d ías , efecto de los malos ra

tos pasados per sierras y montes , parece se dispo

ne á su persecución animado del noble deseo de 

acabar tota lmente con las gavil las qñc han afíijttW 

este fértil sue lo ; He aqui las aceita las dt>posicÍ9. 

nes del gobierno con el nombram ien to rler serü** 

jantes jefes para mandar y obrar contra los p"*' 

blos insurreccionados por los enemigos de l trono 

lejítimO de nuestra Reina Doña Isabel I I , ) 1 r 

aquí el cuadro que presenta la marcha del jene

ra l que eh el dia u nnda la p rov inc i a de Tule lo -* 

E l Impaniat. 
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